
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), agosto ocho de dos mil veintidós 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2019-00799 00 

 

 

Se reconoce personería, en los términos del poder conferido, a la Dra. 

SANDRA MARÍA ALZATE MOLINA con C.C. 43.553.282 y T.P. Nro. 90.020 DEL 

C. S. J., para representar al Beneficiario Alimentario, señor MARTÍN MORALES 

RESTREPO. 

 

 

De otro lado, se ordena remitirle a la apoderada ejecutante la demanda, 

anexos y el auto que libró mandamiento de pago, al igual que el enlace 

del expediente, los cuales se le remitirán al siguiente correo electrónico: 

 

 

Email: sandrama0321@hotmail.com 
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